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Presupuesto de explotación Presupuesto de capital
Empresas

Recursos Dotaciones Recursos Dotaciones

«Centre per a l’Empresa i per al Medi
Ambient, S.A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.566.922,70 2.566.922,70 28.848,58 28.848,58

«Forestal Catalana, S.A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.631.375,23 18.631.375,23 4.543.651,51 4.543.651,51
«Energètica d’Installacions Sanitàries,

S.A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 637.072,83 637.072,83 0,00 0,00
«Sistema d’Emergències Mèdiques, S.A.». 38.901.719,61 38.901.719,61 631.062,71 631.062,71

1485 LEY 21/2001, de 28 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y Administrativas.

PREÁMBULO

Por quinta vez consecutiva, la primera fue en el
año 1997 se presenta, junto con la Ley de Presupuestos
de la Generalidad para el próximo ejercicio, una Ley de
medidas fiscales y administrativas que, en conexión con
el presupuesto y complementando algunas de sus dis-
posiciones, constituye el instrumento normativo nece-
sario para aplicar determinadas disposiciones de la Ley
de Presupuestos tanto en el ámbito fiscal como en otros
sectores de la actividad de la Generalidad.

La Ley se estructura en dos títulos: El primero está
dedicado a las medidas fiscales y el segundo, a las medi-
das administrativas. En su conjunto, la regulación afecta
a un total de 63 artículos, a los que hay que añadir
las disposiciones adicionales, las disposiciones transito-
rias, las disposiciones derogatorias y las disposiciones
finales.

El título I, que incluye, como se ha indicado, las medi-
das fiscales, se divide en cinco capítulos. En el primero,
respecto de los impuestos directos, se establece por pri-
mera vez, entre las deducciones en la cuota del impuesto
sobre la renta de las personas físicas, la relativa a los
donativos a favor de fundaciones o asociaciones que
tengan por finalidad el fomento de la lengua catalana,
siempre y cuando figuren en el censo de estas entidades
que elabora el Departamento de Cultura. Completa el
capítulo I la regulación relativa al impuesto sobre suce-
siones y donaciones, en la que hay que remarcar como
novedad en la normativa de la Generalidad el estable-
cimiento de la tarifa y del cuadro de tramos de patrimonio
preexistente y de los coeficientes aplicables para la deter-
minación de la cuota tributaria del impuesto. En cuanto
a las reducciones de la base imponible, se mantienen
los mismos supuestos que dan derecho a aplicarlo, si
bien hay que destacar, por un lado, el incremento de
un 10 por 100 de los importes de las reducciones por
parentesco y, por otro, la distinción de dos cuantías de
la reducción a la que tienen derecho los disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, según el grado de minus-
validez.

El capítulo II del título I está dedicado a los impuestos
indirectos y, más concretamente, al impuesto sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documen-
tados. La regulación se extiende a la fijación de los tipos

de gravamen en la modalidad de transmisiones patri-
moniales onerosas aplicables en la adquisición de la
vivienda habitual por familias numerosas y por minus-
válidos, los cuales, en ambos casos, se establecen en
el 5 por 100. En la modalidad de actos jurídicos docu-
mentados y, en concreto, en cuanto a la tributación de
los documentos notariales por la cuota gradual, se aprue-
ban dos tipos de gravamen específicos: El 0,1 por 100
aplicable a los documentos de adquisición de viviendas
protegidas y de otorgamiento del correspondiente prés-
tamo hipotecario, y el 1,5 por 100 aplicable a los docu-
mentos en que se haya renunciado a la exención en
el impuesto sobre el valor añadido, y una tarifa por tra-
mos de base imponible aplicable al resto de documentos
notariales, con tipos de gravamen que van del 0,5 al 1
por 100.

El capítulo III, relativo a la tributación sobre el juego,
establece las cuotas fijas de las máquinas recreativas
y de azar, que son objeto de un incremento general
del 2 por 100, excepto las máquinas de tipo «B», para
las cuales el incremento superior es consecuencia del
cambio del importe máximo de la partida, que pasa de 25
pesetas a 20 céntimos de euro (33 pesetas).

El capítulo IV incluye la regulación de los tributos
propios de la Generalidad. En primer término, por lo que
concierne a la Ley 6/1999, de 12 de julio, de ordenación,
gestión y tributación del agua, destaca, por una parte,
el incremento de 1,5 a 2 del coeficiente aplicable a los
usos domésticos, en el caso de consumos superiores
a 12 metros cúbicos/mes y, por otra, la supresión de
la deducción en el canon del agua de los importes satis-
fechos en concepto de canon de derivación. En segundo
lugar, el capítulo contiene una amplia regulación sobre
tasas de la Generalidad. En concreto, entre las tasas
de nueva creación, destacan la tasa por los servicios
prestados por el Cuerpo de Mozos de Escuadra, las del
Consejo Catalán de la Producción Integrada, las de la
Agencia Catalana del Agua y las del Departamento de
Enseñanza concernientes a la inscripción en las pruebas
para la obtención de determinados títulos. Por otra parte,
la Ley hace una refundición del título VII, que regula
las tasas del Departamento de Sanidad y Seguridad
Social. Otras tasas, pertenecientes a los Departamentos
de Presidencia, de Economía y Finanzas, de Cultura, de
Industria, Comercio y Turismo y de Medio Ambiente,
son objeto de modificación, a la vez que la Ley suprime
cuatro tasas correspondientes a los Departamentos de
Sanidad y Seguridad Social, de Enseñanza, de Cultura
y de Industria, Comercio y Turismo.

Para terminar el título I, el capítulo V incluye dos
normas vinculadas con la introducción del euro en el
ámbito tributario: La primera, sobre los actos adminis-
trativos de naturaleza tributaria, y la segunda, sobre el
régimen de admisión de declaraciones y autoliquidacio-
nes tributarias.

El título II de la Ley incluye las medidas administrativas
y se divide en cuatro capítulos. Las medidas que esta-
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blecen conciernen a las finanzas y el patrimonio de la
Generalidad (capítulo I), al sector público (capítulo II),
al personal al servicio de la Generalidad (capítulo III) y,
finalmente, a varios ámbitos y sectores de la actividad
administrativa (capítulo IV).

El primer capítulo se abre con tres modificaciones
del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de
Cataluña. La primera afecta al plazo de prescripción de
los derechos de la Generalidad; la segunda, a la tra-
mitación de gastos plurianuales derivados de normas
con rango de Ley o convenios; la tercera, la más extensa,
afecta a la regulación de las subvenciones, que, por pri-
mera vez, incorpora, como normativa propia, el régimen
de las infracciones y las sanciones. También dentro de
este capítulo se incluyen tres disposiciones en materia
de contratación administrativa: Las dos primeras cons-
tituyen sendas modificaciones puntuales de una regu-
lación preexistente hecha por la Ley 25/1998, de 31
de diciembre, de medidas administrativas, fiscales y de
adaptación al euro, las cuales posibilitan la creación de
juntas de contratación para la adjudicación de los con-
tratos menores; la tercera consiste en habilitar la finan-
ciación de obras públicas mediante la concesión de domi-
nio público. En el ámbito patrimonial, la Ley incorpora
determinadas modificaciones de la Ley 11/1981, de 7
de diciembre, de patrimonio de la Generalidad, en rela-
ción con los expedientes de enajenación y cesión de
bienes, y de la Ley 6/1999, de 12 de julio, de ordenación,
gestión y tributación del agua, y aun la modificación
de otras disposiciones de rango legal en materia de
seguros.

El segundo capítulo del título II incluye una serie de
medidas sobre el sector público de la Generalidad y se
abre con una modificación puntual del Estatuto de la
empresa pública catalana relativa a la participación en
sociedades mercantiles públicas. El resto de medidas
afectan a diferentes entidades y organismos. En cuanto
al Instituto Catalán de Finanzas, la Ley modifica varias
disposiciones de su Ley reguladora concretando y
ampliando algunas de sus funciones y reformando su
estructura directiva. Con relación al Instituto Catalán del
Crédito Agrario, amplía también sus funciones. Crea el
Consejo Catalán de la Producción Integrada y regula su
estatuto básico. Modifica puntualmente los objetos de
actuación del Instituto Catalán del Suelo, de Ferrocarriles
de la Generalidad de Cataluña y de la Entidad Autónoma
de Organización de Espectáculos y Fiestas, que pasará
a denominarse Entidad Autónoma de Difusión Cultural,
y modifica el régimen de tarifas de Puertos de Cataluña.

El tercer capítulo del título II introduce algunas medi-
das en materia de personal. Concretamente, incorpora
el derecho al permiso y a la reducción de jornada para
el caso de nacimiento de hijos prematuros o que, por
cualquier motivo, deban permanecer hospitalizados des-
pués del parto; regula la garantía retributiva de los fun-
cionarios de carrera que hayan ocupado cargos ejecu-
tivos en el sector público; amplía la plantilla del Cuerpo
de Abogados de la Generalidad; establece varias con-
diciones de acceso a plazas de los Cuerpos de Bomberos
y de Mozos de Escuadra, y precisa el régimen de incom-
patibilidades del Cuerpo de Interventores y de las Escalas
de Inspectores Tributarios y de Inspectores Financieros.

El cuarto y último capítulo del título II, bajo la rúbrica
genérica de «Otras medidas», incluye un conjunto de
disposiciones que afectan a los sectores y ámbitos de
actuación administrativa siguientes: Pesca marítima,
infraestructuras hidráulicas, comercio, juego, carreteras
y autopistas, licencias urbanísticas, vivienda, ordenación
farmacéutica y comunidades catalanas en el exterior.

Completan la regulación de la Ley, las disposiciones
adicionales y transitorias, la disposición derogatoria y

las disposiciones finales. Entre estas últimas destaca la
que incluye varias autorizaciones para la refundición de
las leyes de finanzas públicas de Cataluña, del Estatuto
de la empresa pública catalana, del patrimonio de la
Generalidad y del Instituto Catalán de Finanzas.

TÍTULO I

Medidas fiscales

CAPÍTULO I

Impuestos directos

SECCIÓN 1.a IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 1. Deducciones en la cuota.

1. En la parte correspondiente a la comunidad autó-
noma de la cuota íntegra del impuesto sobre la renta
de las personas físicas, puede aplicarse, junto con la
reducción porcentual que corresponda sobre el importe
total de las deducciones de la cuota establecidas por
la Ley del Estado reguladora del impuesto, una deducción
por donativos a favor de fundaciones o asociaciones que
tengan por finalidad el fomento de la lengua catalana
y que figuren en el censo de estas entidades que elabora
el Departamento de Cultura.

El importe de la deducción se fija en el 15 por 100
de las cantidades dadas, con el límite máximo del 10
por 100 de la cuota íntegra autonómica.

2. Esta deducción queda condicionada a la justifi-
cación documental adecuada y suficiente de los presu-
puestos de hecho y de los requisitos que determinen
su aplicabilidad. En particular, las entidades beneficiarias
de estos donativos deben remitir a la Dirección General
de Tributos del Departamento de Economía y Finanzas,
dentro del primer trimestre de cada año, una relación
de las personas físicas que han efectuado donativos
durante el año anterior, con la indicación de las can-
tidades dadas por cada una de ellas.

3. Deducciones en la cuota por el nacimiento o
adopción de un hijo. En la parte correspondiente a la
comunidad autónoma de la cuota íntegra del impuesto
sobre la renta de las personas físicas se puede aplicar,
junto con la reducción porcentual que corresponda sobre
el importe total de las deducciones de la cuota esta-
blecidas por la Ley del Estado reguladora del impuesto,
una deducción por nacimiento o adopción de un hijo
en los términos siguientes:

1. En la declaración conjunta de los progenito-
res: 300.

2. En la declaración individual, deducción de cada
uno de los progenitores: 150.

SECCIÓN 2.a IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Artículo 2. Reducciones de la base imponible.

En las adquisiciones mortis causa, incluidas las de
los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, la base
liquidable se obtiene mediante la aplicación sobre la base
imponible de las reducciones siguientes, las cuales sus-
tituyen a las del Estado que sean análogas:

a) La que corresponda de las incluidas en los grupos
siguientes:

Grupo I: Adquisiciones por descendientes y adopta-
dos menores de veintiún años: 18.000 euros, más 4.500
euros por cada año menos de veintiuno que tenga el
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5. Se modifica el artículo 5 de la Ley 1/1991, de 27
de febrero, que queda redactado de la manera siguiente:

«Artículo 5. Infracciones leves.

Tienen la consideración de faltas leves las infrac-
ciones que supone el incumplimiento, por acción
o por omisión, de las obligaciones, los requisitos
o las prohibiciones establecidos por esta Ley y por
las normas reglamentarias que la desarrollen y con-
creten, cuando no estén tipificadas como faltas muy
graves o graves.»

6. Se modifica el artículo 17 de la Ley 1/1991,
de 27 de febrero, que queda redactado de la manera
siguiente:

«Artículo 17. Régimen de recursos.

1. Contra las resoluciones de los delegados del
Gobierno se puede interponer recurso de alzada
ante el director o directora general del Juego y
de Espectáculos.

2. Contra las resoluciones del director o direc-
tora general del Juego y de Espectáculos, excepto
en las resolutorias de recurso, se puede interponer
recurso de alzada ante el consejero o consejera
de Interior.

3. Las resoluciones del consejero o consejera
de Interior y las del Gobierno, que agotan la vía
administrativa, pueden ser impugnadas de acuerdo
con lo que establece la legislación de la jurisdicción
contenciosa administrativa.»

7. Se añade una disposición adicional tercera a la
Ley 1/1991, de 27 de febrero, reguladora del régimen
sancionador en materia de juego, con el texto siguiente:

«3. Todas las referencias que esta Ley hace
al Departamento de Gobernación o al consejero
o consejera de Gobernación, se deben entender
referidas al Departamento de Interior o al consejero
o consejera de Interior.»

8. Se añade una disposición adicional cuarta a la
Ley 1/1991, de 27 de febrero, reguladora del régimen
sancionador en materia de juego, con el texto siguiente:

«Cuarta.

Se prevé la cesión de datos a las empresas titu-
lares de autorizaciones en materia de casinos y
bingos de la base de datos de la Dirección General
del Juego y de Espectáculos, relativa a las personas
que tienen prohibida la entrada a bingos y casinos,
según establecen el artículo 30 del Decreto
147/2000, de 11 de abril, y el artículo 21 del
Decreto 204/2001, de 24 de julio.»

SECCIÓN 5.a MEDIDAS EN MATERIA DE CARRETERAS Y AUTOPISTAS

Artículo 57. Modificaciones de la Ley 7/1993, de 30
de septiembre, de carreteras.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 6 de la
Ley 7/1993, de 30 de septiembre, que queda redactado
de la manera siguiente:

«2. Corresponde al Gobierno, a propuesta del
Departamento de Política Territorial y Obras Públi-
cas, aprobar el Catálogo de carreteras de la Gene-
ralidad. El Gobierno debe dar cuenta del mismo
al Parlamento de Cataluña.»

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 12 de la
Ley 7/1993, de 30 de septiembre, que queda redactado
de la manera siguiente:

«2. Los estudios y los proyectos a que se refiere
el artículo 13.2, una vez aprobados definitivamente,
tienen la condición de red viaria básica, a los efectos
de planeamiento urbanístico, y prevalecen sobre
las determinaciones de éste.»

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 13 de la
Ley 7/1993, de 30 de septiembre, que queda redactado
de la manera siguiente:

«2. La elaboración del estudio informativo pre-
vio es preceptiva, excepto que se trate de ejecutar
actuaciones que tengan por objeto el acondicio-
namiento, el ensanchamiento de plataforma o
mejora puntuales de trazado de la carretera exis-
tente en una longitud inferior a 10 km, o la mejora
o la modificación de un nudo, intersección o enlace
existente, o cualquiera otra actuación relacionada
con la mejora y conservación del firme, la seña-
lización de la vía o la ejecución de elementos téc-
nicos complementarios. En estos supuestos, en fun-
ción del alcance de la actuación, el proyecto se
puede someter a audiencia de los afectados. No
obstante, en el caso que por la naturaleza o las
circunstancias de la actuación, en lugar de un estu-
dio informativo previo en que se redacte un pro-
yecto de trazado, este último queda sujeto a la
misma tramitación y a las mismas consecuencias
que si se tratara de un estudio informativo.»

4. Se modifica el apartado 2 del artículo 14 de la
Ley 7/1993, de 30 de septiembre, que queda redactado
de la manera siguiente:

«2. Los estudios informativos previos y, en su
caso, los proyectos de trazado que se deban de
someter a información pública han de incorporar,
como documento diferenciado, un estudio de
impacto ambiental, con el contenido que determina
la legislación vigente de evaluación de impacto
ambiental. Asimismo, deben de prever las afeccio-
nes que comportará la realización de los trabajos
topográficos y los estudios geotécnicos necesarios
para la redacción del proyecto constructivo.»

5. Se modifica el artículo 15 de la Ley 7/1993,
de 30 de septiembre, que queda redactado de la manera
siguiente:

«1. El estudio informativo previo o, si procede,
el proyecto de trazado y el correspondiente estudio
de impacto ambiental se deben de someter durante
un plazo de treinta días hábiles a información públi-
ca, mediante un anuncio que se debe de publicar
en el ”Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya”,
para que los interesados puedan formular alega-
ciones sobre el interés general de la carretera, la
concepción global de su trazado y su compatibi-
lidad medioambiental. Esta información pública es
independiente de la prescrita por el procedimiento
de expropiación forzosa.

2. Simultáneamente a la información pública,
el estudio informativo previo o, si procede, el pro-
yecto de trazado se debe de someter a informe
de las administraciones locales afectadas. Si,
habiendo transcurrido un mes del plazo fijado por
el apartado 1, las administraciones pertinentes no
han emitido informe, se considera favorable éste.

3. Si una carretera no está prevista en el pla-
neamiento urbanístico vigente o es incompatible
con las determinaciones de este planeamiento y
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los entes locales afectados manifiestan su discon-
formidad con el estudio o el proyecto, la cual nece-
sariamente ha de ser motivada, el expediente debe
de ser elevado al Gobierno, que debe de decidir
si es procedente aprobarlo y ejecutarlo, y en este
caso ha de ordenar la modificación o la revisión
del planeamiento urbanístico afectado.

4. La resolución de aprobación de los estudios
informativos previos y, si procede, de los proyectos
de trazado se publica en el ”Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya” y se notifica a las entidades
locales afectadas, a las cuales se debe de remitir
una copia íntegra del estudio y del proyecto, a efec-
tos urbanísticos y de coordinación administrativa.»

6. Se modifica el artículo 16.1 de la Ley 7/1993,
de 30 de septiembre, de carreteras, que queda redactado
de la manera siguiente:

«1. El estudio informativo previo o el proyecto
de trazado a que hace referencia el artículo 13.2
se deben de someter al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental cuando lo determine
la normativa ambiental vigente.»

Artículo 58. Sistema de aportaciones públicas para la
financiación de autopistas y vías en régimen de con-
cesión.

1. La Generalidad puede contribuir a financiar la
construcción o la explotación de nuevas autopistas, de
vías en régimen de concesión y de prolongaciones de
las existentes mediante aportaciones públicas cuando
concurran singulares exigencias derivadas del fin público
o el interés general.

2. A efectos de determinación del importe de la
aportación pública, se debe de elaborar, previamente,
en cada caso, el correspondiente estudio económico de
viabilidad en donde se analicen, entre otros aspectos,
las diferentes hipótesis de aportación en relación con
el marco económico de referencia de la concesión y
su estudio de tráfico.

3. Los pliegos de cláusulas particulares y, si pro-
cede, el decreto de adjudicación de la concesión han
de determinar:

a) La aportación máxima, su naturaleza y, si pro-
cede, el concepto presupuestario en que se debe de
aplicar.

b) El sistema de cuantificación y determinación de
la aportación, de acuerdo con el estudio económico pre-
vio, los estudios de tráfico y el plan económico y finan-
ciero de la concesión.

c) En el supuesto de aportación temporal o perió-
dica, la previsión o no previsión de su reembolso total
o parcial cuando la cuenta de resultados anuales del
concesionario sea positiva o se dé cualquier otra cir-
cunstancia que se especifique.

d) El plazo de percepción, que en ningún caso puede
ser superior al plazo de la concesión.

4. La Intervención General de la Generalidad y el
Departamento de Economía y Finanzas deben de infor-
mar preceptivamente sobre los pliegos de cláusulas par-
ticulares y sus modificaciones posteriores, por lo que
hace al sistema de aportación y el plazo del mismo.

SECCIÓN 6.a LICENCIAS URBANÍSTICAS

Artículo 59. No sujeción a licencia urbanística de deter-
minadas obras ferroviarias.

No están sujetas a licencia urbanística municipal o
a cualquier otro control urbanístico previo municipal las

obras de construcción, reparación, conservación, mejora
o ampliación de las infraestructuras y supraestructuras
ferroviarias promovidas por la Generalidad, sus entidades
autónomas y las entidades de derecho público que le
están adscritas.

SECCIÓN 7.a MEDIDAS EN MATERIA DE VIVIENDA

Artículo 60. Modificación de la Ley 24/1991, de la
vivienda.

Se modifica el artículo 39 de la Ley 24/1991, de
la vivienda, modificado por la Ley 7/1998, de 8 de junio,
que queda redactado de la manera siguiente:

«Artículo 39. Composición.

1. La composición del Consejo Asesor de la
Vivienda de Cataluña debe de ser determinada por
el Gobierno.

2. En el Consejo Asesor de la Vivienda de Cata-
luña deben de haber representantes, además de
la Administración de la Generalidad y de la Admi-
nistración local, los consumidores y usuarios, los
jóvenes, los agentes sociales de carácter sindical,
las entidades vecinales, los colectivos profesionales
y empresariales vinculados con el sector de la cons-
trucción y de la promoción de viviendas y los que
intervienen en el tráfico inmobiliario, y las entidades
integradas por propietarios de fincas urbanas suje-
tos a la tutela administrativa de la Generalidad.

3. El presidente del Consejo Asesor de la
Vivienda de Cataluña es el consejero o consejera
de Política Territorial y Obras Públicas.»

Artículo 61. Modificación de la Ley 13/1996, de 29
de julio, del registro y el depósito de fianzas de los
contratos de alquiler de fincas urbanas y de modi-
ficación de la Ley 24/1991, de la vivienda.

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 8 de la
Ley 13/1996, de 29 de julio, que queda redactado de
la manera siguiente:

«3. Son infracciones leves: el incumplimiento de
los requisitos formales que se fijen por reglamento,
el incumplimiento de la obligación establecida por
el artículo 5 y el depósito de las fianzas fuera del
plazo establecido por el artículo 3.1, excepto que
se regularice de acuerdo con el artículo 12.»

2. Se suprime el apartado 3 del artículo 9 de la
Ley 13/1996, de 29 de julio.

3. Se añade un nuevo artículo 12.bis a la Ley
13/1996, de 29 de julio, con la redacción siguiente:

«Artículo 12.bis.

En el supuesto de que las fianzas se depositen
fuera del plazo establecido sin requerimiento previo
de la Inspección, se aplica un recargo del 10 %
del importe de la fianza, con exclusión de las san-
ciones que de otro modo se puedan exigir y de
los intereses de demora. Si el depósito de la fianza
se efectúa fuera del plazo establecido, después del
requerimiento de la Inspección, el recargo es del
20 % del importe de la fianza con exclusión de
las sanciones que, de otro modo, se puedan exigir
y de los intereses de demora. En ambos supuestos,
el importe máximo del recargo es de 300 euros.»
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